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O L E T I N O F I C I A L 
D E D A P l ^ O V I N C I A D E M A D T ^ m 

á D f E R T R I C U I M P f l I i n r A W T E 
LVaalayea, ordenea y anuncios que ;i«v»r da inaertarae an lu<-

•íiMiMintWñ OriciiLKa «e han de naa.dar al late Político respec
tivo, por cayo conducto ao paaaráa a lea editora do loa mencin-
ta>*«e periódicos, 

(Real o: den da 5 de Abril da 1853.) 
I» política lodos los días, axeepto loa domiogni. 

OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo derecha 
TELÉFONO M U 

U l OXXS A OOOB T D B I U B •*. *JUB 

f * r e « l « rtt» •aavrlfMkSom 

Centro» oficial**.-Un asta capital, llevado a domicilio, 2.6fl petetai I»M»W)»I: ta* 
ra d* ella ,3'60 al mea, 10,80 al trimeatre, 21 al semestre y 42 por «a ala, 

Parttculmr*».—fLo «ata capital, llevado a domicilie 12 p «a «tas trlraestse, 94 a) a* 
mostré y 48 al aflo, y fuera do ella. 15 al trimestre, 90 al sameatra y 60 al ano, 

Se admiten tuacrlpcionea ea Madrid, anta Administración del SOL*TI», calla de Pe-
lif roa, 3 er>tlo. dcha.—Fuera de eata capital, directamente por medio de car-a a 'la Ad« 
ministraciOn con inclusión del importe del tiempo de abono ea letra de fácil cobroi 

T 4 « 3 » * zmnt'm< tmmwm 

Anuncio* procedente d« 1» Excelentí
sima Diputación provincial, linea o 
fracción 0 50 peMtac, 

Dependencias oficiales, i 'e¡n id f 75 — 
Anuncios particulares, Idem Id 1 60 — 

Número suelto a Centros oficiales, 50 oéntl 
A particulares, 60 céntimos. 

Parte oficial 
P R C M I A lili COSSUO fiü MINIAROS 

Í̂ TI Majestad e l Roy Don A l f o n 
so XTTT ¡q. P . g ), ^u Majestad l a 
»*oina Doña V i c t o r i a Eugenia , y 

A A . R R . «1 Príncipe de Asturias 
» ínfs.ntefa, oontimian s in novedad en 
jin importante «alad. 

T)e ir/nal beneficio diafrntan las de 
rVíÜ personas de la A u g u s t a Kea l F a 
m i l i a . 

Q o b t e r o o C i v i l 

•Jefatura de Obras públicas. 
Fomento.— Ferrocarriles 

V i s t o e l expediente ins tru ido con-
¿ra l a Compañía de los Caminos de 
kierro del Norte por el retraso de 
tres horas t re inta y dos minutos con 
que llegó a M a d r i d el tren n i i m . 2 del 
día 3 de octubre de 1917; 

Resultando que el Ingeniero Jefe 
de l a pr imera División de F e r r o c a r r i 
les propuso en su informe de 4 de j u 
l i o de 1918, la imposición a la C o m 
pañía de una m u l t a de 250 pesetas, 
manifestando que e l referido tren sa
lió de Irún a su hora reglamentaria y 
llegó a M i r a n d a eon cuarenta minutos 
de retraso, perdiendo en esta última 
estación cincuenta y cuatro minutos , 
por esperar l a doble tracoión, exce
diendo el retraso en l a Sección de M i 
randa a Medina en veintiocho m i n u 
tos injustificados del margen , de los 
26 tolerados, y que en su recorrido 
hasta M a d r i d perdió por la marcha, 
preparar su máquina, tracoión y espe
rar la doble tracción, una hora y diez 
y seis minutos , que exceden de los 21 
toleradas en el expresado trayecto en 
cincuenta y uu minutos completamen
te injustificados; 

Resultando que a l evacuar descar
gos l a Compañía en 10 de julio de 
1918 solioitó se l a deelarara exenta 
de responsabil idad ea el retraso, ma
nifestando que Jué debido pr inc ipa l 
mente a la ma la cal idad del combus
tible, que se veía preeisada a em-

p l e i r por carecerse de carbones de 
l a clase adecuada para el buen serv i 
cio de las locomotoras; 

Resultando que l a Comisión p r o v i n -
v inc ia l en su informe de 7 de mayo de 
1919, acogió como buenos los descar
gos de la Compañía, estimando que 
podía aecederse a la pretensión de que 
se la considerara exenta de responsa
b i l idad por el retraso; 

Considerando que es u n hecho i n 
negable reconocido por l a Compañía 
l a existencia de un retraso in just i f i ca 
do en l a Sección de Medina M a d r i d , 
de una hora y diez y seis minutos, que 
excede en c incuenta y un minutos del 
margen de l a tolerancia reg lamenta
r ia , que no puede ser excedido s in i m 
posición de penalidad oon arreglo a 
las prevenciones del artículo 150 del 
Reglamento para ejecuoión de l a l ey 
de Polieía de ferrocarriles; 

Considerando que la$> Compañías 
son responsables de las faltas de sus 
agentes y empleados según lo esta
blecido en las ¡leales órdenes de 6 de 
mayo de 1892 y 31 de octubre do 
1901; 

Considerando que a l formular l a 
División la propuesta de la m u l t a mí
n ima aplicable, ha tenido s in duda en 
oaenta los motivos de attnuaoión de 
responsabilidad que pueden concurr ir 
en el presente caso; 

Vistos además de las disposiciones 
legales precedentes los artículos 12 y 
29 de l a ley de Policía de ferrocarri • 
les, los 160 y 166 de su Reglamento y 
las Reales órdenes de 9 de agosto do 
1901, 8 de junio y 4 de ootubre de 
1917, sobre imposición de correctivos 
a las empresas ferroviar ias , 

H e resuelto, de conformidad oon lo 
informado por l a pr imera División de 
ferrocarri les, imponer a la Compañía 
de los Caminos de hierro del Norte 
la mul ta de 250 pesetas por el retraso 
oon quo llegó el t ren núm. 2 del día 
3 de octubre de 1917. 

M a d r i d , 22 de a b r i l de 1920. 
E l Gobernador , 

E l Marqués de G r i j a l b a . 
(Núm. 962) 

Q t p u t a c i ó t i P r o v i n e ^ s i 

L a Diputación provinc ia l ha acorda
do, en sesión de 8 de actual, ontrat^r 
en publ i ca subasta, que tendrá efecto 
e l día 31 de mayo, a as once do la ma
ñana, en el Palaaio de la Corporación, 
calle de Fomento, núm. 2, bajo la p r e 
sidencia del E x c m o . S r . Gobernador 
c i v i l de la provincia o i lu tado de l a 
Comisión provin* ial en quien delegue 
y con asistencia de otro Diputad 1 que 
designe la Corporación, el suministro 
de los materiales de herrería, caldere
ría y ferretería que se considera nece
sario para los edificios provinciales de 
Beneficencia, haata 31 de marzo de 
1921, con arreglo a' pliego de condi
ciones y relación do precios que estará 
de manifieste en la Secretaría de la 
Corporación, Sección de Beneficencia, 
de diez a dooe de l a mañana los días 
no festivos anteriores a l de la subasta. 

Servirán de tipo para la subasta los 
p r o e l s marcados en las relaciones y la 
reb*ja que ofrezcan los Incitadores serí 
por el tanto por ciento fijo qne se a p l i 
cará por igual a todas las unidades de 
la contrata, no admitiéndose propos i 
ción quo exceda del tipo fijado n i f r . c -
oión infer ior a un céntimo de peset*. 

E l suministro se abobará por m e n 
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

L a s proposiciones, ajustadas al m o 
delo, se extenderán en papel del sello 
12.°. acompañando la cédula personal 
del l i c i tador y e l resguardo de la f i a n 
za provisional que acre U t o haber c o n 
signado en la Caja general de D"pósi-
tos o en la de fondos provinciales por 
valor de quinientas pesetas en metáli
co o su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la c t i -
aación oficial del día en que lo v e r i f i 
que, on Obligaciones provinciales o 
cualquiera otro valor o signo de crédi
to representativo de deuda de la exc lu 
siva cuenta do esta Diputación, por to
do su valor nominal , y en cié litos r e -
nocidos y liquidados p^r la misma, 
siempre qne éstos estén consignados en 
sus respectivos presupuestos aprobados 
y sea dicho a creedor el que haya de 
constituir la fianza como postor o r e 
matante deeste servicio; como definit iva 
y en i g u a l forma, el Contratista cons
tituirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrajo, a responder de su 
cumpl imiento . 

L o s depósitos on metálico que se 

consignan en la Caja de la Corporación 
só o se admitirán hasta una hora antes 
do celebrarse la subasta, y los en feo-
tos públicos has) a las doce de la maña
na del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta daborá hallarse escrito 
lo siguiente: «Proposición para optar 
a la subasta de (y continuación e l 
el objeto de la mis na), se entregarán 
al S r Presidente d<l acto, durante el 
plazo de media hora . 

Podrán concu ?ir a -^sta subasta los 
interesados por sí o representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante a 
costa del l ic itador por el l e t r a d o de 
esta Corporación D . José María de 
Olózaga. 

S¿»rán de cuenta del Contrat ista to
dos los gastos del remato, escrituras, 
cof ias, papel, inserción de anuneios en 
los perióiicoB oficiales, derechos rea
les, contribución industr ia l y todos l^s 
demos impu stos establecidas o qne se 
establecieren en lo sucesivo aplicables 
a esto c «ntrato. 

M a d r i d , 13 de abr i l de 1 9 2 0 . — E l J e 
fa del Negociado, Manuel D . Monte 
negro. 

Modelo de proposición 
1). N . N . , que habita e n . . . , callo 

d o . . . . , núm enterado del a n u n 
cio publicado en el BOLKTIN OFICIAL do 
la provincia sacando a pública subasta 
la Diputación provincial de M a d r i d el 
summisU•» de 1 s materiales necesarios 
de herrería, calderería y ferretería, pa 
ra los ed.fici 'fl provinciales de Benefi» 
concia quo gr» calcula necesario hasta 3 l 
de marzo de 1921, cuyo importo se c a l 
cula en diez rail pesetas, se comprome
te a suministrar dicho artículo con es
t r i c t a sujeciónal pliego de condiciones 
y r lación de precios aceptando ésto* o 
haciendo del total importe l a rebaja dol 
tanto por ciento (expresado en letra) . 

(Focha y firma del proponente). 

C o n f o r m o — E l Presídante, Al fonso 
Díaz A g e i o . — E l Diputado-Secretar io , 
A d o l f o del Coso. 

Di l igenc ia . — P a r a hacer constar que 
transcurrido el plazo que señala e l 
art . 29 del Keal decreto o instrucción 
• ¡o 24 de enero de 1905, no se presentó 
reclamación alguna. 

Madrid , 46 de abr i l de 1920 
E l Jefe del Negociado, Manue l Día* 

Montenegro. 
( E . - 2 5 9 ) . 

L a Diputación provincial ha aoerda-
v do, en sesión de 8 del actual, contratar 



en pública subasta, que tendrá efecto 
el día 31 de mayo, a 'as once de la m a 
ñana, en el Palacio de la Corporación, 
C a l l e de F( mentí , núro. 2, bajo la pre
sidencia del Exemo. S r . Gobernador 
c i v i l de la provinc ia o Diputado de l a 
Comisión prov inc ia l en quien delegue 
y CUIÍ asistencia de otro Diputado qne 
designe la Corporación, el suministro 
de materiales de p intura necesaria pa
ra los edificios provinciales d e B e n f f i -
cencia, hasta 31 de marzo de 1921, con 
arreglo al pliego de condiciones y re 
lación de piecios que estará de manif i 
esto en la Secretniía de l a Corpora
ción, Sf cción de Beneficencia, de diez 
a doce de la mafiana los días no fes
t ivos anteriores al de la subasta. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios marcado^ en lus relaciones y 
la rebaj; que ofrezcan los licitadores 
será por el tanto por ciento fijo que se 
aplicará por igual a todiis las unidades 
de l a contrata, no admitiéndose pro
posición que exceda del íipi> fijado n i -
fraccióu inferior a un céntimo de pe
seta. 

E l suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondi s provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
12.°, acompañando la cédula personal 
del l icitador y el resguardo do la fian
za provisiouai que acredite haber con
signado en l a Caja general de Depósi
tos o en la de fondos provinciales po-
v a ' o r de doscientas cincuenta pesetas, 
en metálico o su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado al precio de la 
Cotización oficial del día ei que lo ve
rif ique, en Obligaciones provinciales o 
cualquiera otro valor o siyno de c ré 
dito representativo de deuda de la ex
c l u s i v a cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal , y en créditos 
reconce dos y l iquidados por la mis 
ma; siempre que éstos estén consigna
dos en sus respectivos presupuestos a-
probados y sea dicho acreedor el que 
h a y a de constituir la fianza como pos
tor o rematante de este servicio; Como 
def in i t iva y en igual forma, el Contra 
t ista constituirá el 10 por 100 del to
t a l imp rte objeto de! contrato, a res-
perder de su cumplimiento. 

L o s depósitos en metálico que se 
consignen «n la Caj* de l a C rpora-
oión sólo se admitirán h sta una hora 
antes de celebrarse !a subasta, y. los 
en efectos públicos hasta* las doce de 
l a mañana del día anterior. 

L a s expresadas proposiciones, en c u 
y a carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: cPreposición para optar a l a 
subasta de (y a eontinuaeión el objeto 
de la misma), ae entregarán al señor 
Presidente del acto, durante el plazo 
de media hora. 

Podrán concurr i r a esta subasta los 
interesados por sí o represéntanos por 
otra persona, con el poder c rrespon-
diente para ello, declarado bastante a 
costa del l ic itador por el Letrado de 
esta Coiporacíón D . José María do 
Olózaga. 

Serán de cuanta del Contrat ista t o 
áoslos gastos del remate, escrituras, c»-
pius, papel, inserción de anuncios en los 
periódicos oficiales, derechas reales, 
contribución industr ia l y todos 1 s de 
más impuestos e^tablecid- s n que se es 
tablecieren en lo sucesivo aplicables a 
este contrato. 

M a d r i d 18 de abr i l de 1920 E l J e 
fe del Negociado, Manuel D . ^¡ontene 
gro . 

Modelo de proposición 

D . N . N . , que habita e n . . . . , 
cal le de , núm...., e » t ' ' a d o de' 
anuncio publicado en el BOLETÍN OPI 
oí A L de la provincia sacan' « • nbl ica 
subasta la Diputación provincial de 

M a d r i d el suministro de los mater ia 
les de p intura con destino a los e d i f i 
cios provinciales de Beneficencia que 
se calcula necesario hasta 31 de marzo 
de 1921, y cuyo importe se ca lcula en 
cinco m i l pesetas, se compromete a s u 
ministrar dicho artículo con estricta 
sujeción al pliego de condiciones y re 
lación d» precios, aceptando éstos o ha
ciendo del total importe la rebaja del 
tanto p.»r ciento (expresado en letra) 

(Fecha y firma del proponente) 
C o n f o r m e . — E l Presidente, Al fonso 

Díaz A g e r o . — E l Diputado-Secreta
r i o , Adol fo del Coso. 

Di l igenc ia .— P a r a hacer constar 
que transcurrido el plazo que señala el 
art. 29 del Real decreto e Instrucción 
de 21 de enero 1905, no se presentó re 
clamación alguna. 

M a d r i d , 26 de abr i l de 1920. E l J e 
fe del Negociado, Manuel D . Monte 
negro . 

( E . - 2 5 8 . ) 

D E L A 
P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Se encuentra vacante, el cargo de 
Habi l i tado sustituto de los Maestros 
del partido de Chinchón, por haber 
dejado de pertenecer al Magisterio de 
esta prov inc ia el que lo desempeña
ba, D . Zacarías Sanz; y esta Presiden
cia ha acordado convocar a los Maes
tros, Maestras y A u x i l i a r e s de los 
pueblos d 1 citado partido que sean 
perceptores de haberes en nómina, 
para que se reúnan en la Sa la Consis 
torial de la mencionada v i l l a de C h i n 
chón , el día 2 de mayo próximo, a las 
once de su manan i , y procedan a l a 
elección de Hab i l i tado sustituto, con 
arreglo a lo que dispone el vigente 
Reglamento de Habi l i taciones de 30 
de abr i l de 1902, teniendo en cuenta 
las prevenciones siguientes: 

1.* L a elección se verificará en 
Chinchón, cabeza de part ido , y ante 
el A lca lde y J u n t a local de P r i m e r a 
enseñanza, procediendo, terminada l a 
votación, al escrutinio, y proc laman
do Habi l i tado sustituto al que tenga, 
mayoría absoluta de votos. E n easo 
de empate resultará favorecido el que 
resida en esta Corte, y en igualdad de 
circunstancias, el que ofrezca mayo
res garantías. 

Hecha l a eleeción de Hab i l i tado sus 
t ituto, se levantará acta de l a misma 
por la J u n t a local de P r i m e r a ense
ñanza y por el A l c a l d e Presidente de 
l a Mesa, y se remitirá, con todos los 
antecedentes originales y con las re-
clarraciones que hubiere, debidamente 
in formadis , a esta Presidenoia, la que 
procederá a l no jabramiento de H a b i 
l itado sustituto 

2* Podrán tomar parte en l a eleo 
ción todos los Maestros, Maestras y 
A u x i l i a r e s presentes, perceptores de 
haberes en nómina, y los ausentes 
que, siándolo también, envíen a l efec 
to a cualquiera de los presentes, para 
votar eu su lugar , un oficio debida 
mente autorizado designando su can
didato. 

L a elección se hará por medio de 
papeletas, a las que se unirán los oh* 
eios de les ausentes, y estos últimos 

documentes estarán visados por los 
A l c a l d e s de los pueblos de las respec
t ivas residencias de los votantes. 

S i les electores ausentes autoriza
sen a otro Maestro para votar por 
el los , el autorizado entregará tantas 
papeletas de votación, más l a suya , 
cuantas sean las automaciones re c i 
bidas, siempre que estas autorizacio
nes se hal len dil igenciadas en l a for
ma antedicha. S i los electores ausen
tes no autorizasen a Maestro alguno 
y enviasen directamente su sufragio 
al A l c a l d e del pueblo, cabeza del par
tido jud io ia l , presidente de la mesa, 
lo harán mediante comunicación en l a 
que expresarán su voto, y estas comu
nicaciones se tendrán en cuenta para 
e l escrutinio, uniéndose el acta res
pect iva . 

3 . 1 Todos les que aspiren al cargo 
de H a l i l i t a d o sustituto, quedarán ob l i 
gados a reemplazar al H a b i l i t a d o pro
pietario en casos de ausencia just i f i ca
das de enfermedad probada o de fa
l lec imiento . 

4." E l cargo de Hab i l i tado sust i tu
to podrán desempeñarlo los Maestros 
en activo servic io , los jubilados o 
cualquier persona de respoasabi l ibad; 
habiendo propuesto el Hab i l i tado pro
pietario para desempeñar dicho cargo 
de sustituto a D . M i g u e l Sánchez M u 
ñoz, Maestro de una de las escuelas 
nacionales de Chinchón, conforme a 
lo prevenido en la Orden de l a Subse
cretaría del M i n i s t r o de Instrucción 
pública, fecha 5 de abr i l de 1906 

L o que para conocimiento del señor 
A l c a l d e de Chinchón y J u n t a local 
de primera enseñanza de l a misma po
blación, de los Maestros del mencio
nado partido judio ia l y de los aspiran
tes a l cargo de Hab i l i tado sustituto, 
se haoe público por el presente anun
c i o . — M a d r i d , 17 de a b r i l de 1920 — 
E l Gobernador Presidente , Marqués 
de G r i j a l b a . 

W e V W f N f i l l S J U n i C I A L F S 

Audiencia territorial 

D . Segundo Crispín Escudero , Of i 
c ial de S a l a de 1% A u d i e n c i a t e r r i 
tor ia l de M a d r i d . 
Certif ico: Que en los autos seguidos 

por D . Zenón R i v e r a y M o l i n a , con
tra D . Patr ic io P u e b l a , sobre pago de 
cantidad, se ha dictado por l a S a l a 
pr imera de lo c i v i l de esta Audienc ia 
la sentencia que, copiada en su enca
bezamiento y parte d ispos i t iva , es co
mo sigue: 

Sentencia 
Número 4 5 . — E n l a v i l l a y Corte de 

M a d r i 1, a 30 de septiembre de 1919. 
E n los autos c 'v i les de menor cuan
tía que procedentes del Juzgado de 
pr imera instancia de Torr i jos ante 
Nos penden a v i r t u d de apelación, se
guidos entre partes: de una , come de
mandante y apelada, los Estrados del 
Tr ibuna] , por l a incomparecenoia en 
esta instancia de D . Zenón R i v e r a y 
M o l i n a ; y de otra , como demandada y 
apelante, D . Patr i c io Pueb la y L i r o l a 

Maestro de instrucción p r i m a r i a , ve
cino de Quismondo, representado por 
e l Procurador D . J u a n Montero y d i 
r i g ido por e l Letrado D. Tomás E l o 
r r i a t a , sobre pago de 1.829 pesetas. 

Fallamos: 
Que debemos confirmar y conf irma

mos con expresa imposición de las 
costas de esta segunda instancia a l a 
parte apelante, la repetida sentencia 
apelada, por la que condenó a D . P a -
triefo Puebla L i r o l a a que abonase a l 
actor D . Zenón R i v e r a M o l i n a la s u 
m a de 1.829 pesetas que resulta de
berle como saldo definitivo de l a l i 
quidación de cuentas a ludida en j u s 
tificante unido a este juicio , que há
l lase autorizado y reconocido por e l 
demandado, cuyo pago deberá éste 
hacer s i n dilación una vez firme l a 
sentencia, quedando ratificado el em
bargo preventivo decretado en las d i 
l igencias prel iminares de dicho l i t i 
gio a los efectos procedentes, e i n c l u 
so las costas a dicho demandado. Y a 
su tiempo devuélvanse los autes a l 
J u z g a d o de que proceden con la co
rrespondiente certificación y orden. 
A s í por esta nuestra sentencia, que a 
más de notificarse en Kstrados y h a 
cerse notoria por edictos, se publicará 
su cabeza y parte d ispos i t iva en e l 
B O L E T Í N OFICIAL de l a prov inc ia , l o 
pronunciamos, mandamos y firma-
m e s . — M a r i a n o A vellón.— Pedro 
monteros de Ovando. — Félix R u » 
C a r a . 

Pub l i cada en el mismo día de s u 
fecha por el Sr.^Magistrado Ponente , 
habi l i tado que ha sido para la redac
ción de esta sentencia, D . Félix R u z 
C a r a , estando celebrando audiencia 
pública l a S a l a pr imera de lo c i v i l de 
este T r i b u n a l . — A n t e mí: Lodo . J o a 
quín Garr igues . 

Y para que conste y tenga lugar BU 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta prov inc ia , expido el presente, 
que firmo en M a d r i d , a 20 de a b r i l 
de 1920. 

E l Oficial de S a l a , 
Ledo . Segudo Crispín, 

( 0 . - 9 7 ) 

Juzgados de primera instancia 

C O N Q R F S O 
A este Juzgado de pr imera i n s t a n 

c ia del d istr i to del Congreso, de esta 
Corte , ha correspondido un escrito 
presentado por el Procurador D . Ce
lest ino López Serrani l los , en nombre 
de D . Urbano García de la Rosa y 
Romero , promoviendo expediente p a 
ra que se inscr iban a favor de éste 
tres cuartas partes de la finca s i ta en 
la cal le de Bravo M o r i l l o , do esta C a 
p i t a l , número ciento ve int iuno , hoy 
oiento cincuenta y tres, que no pudie 
ron serlo a su tiempo por no hallarse 
previamente insólitas a nombre de 
los dueños anteriores, de quienes las 
adquirió. 

E n su virtud^'per providenoia dicta* 
da con fecha veinte del actual , y de 
conformidad con lo dispuesto en l a 
reg la segunda del artícu'o cuatrocien-
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toa de l a ley Hipóte caria, he acorda
do convocar a l a i personas ignoradas 
a quienes pueda perjudicar l a insorip 
ción ••l ic i tada, por medio del presen
te, que se publicará por tres veces en 
e l BOLETÍN OFICIAL , a fin de que com
parezcan s i quisieren alegar su de
recho. 

M a d r i d , 24 de a b r i l de 1920. 
V . ' B -

E l Juez de 1. a instancia 
José Prendes Pando . 

E l Secretario, 
Roque N o v e l l a . 

( A . - 3 0 8 . ) 

Porto Redondas (Tomás), de diez y 
nueve años, natural de M a d r i d , hi jo 
de Manuel y Carmen, broncista, de es
ta tura a l ta , pelo oastaflo, ojos pardos, 
nar i z aguileña, color del rostro sano, 
domic i l iado últimamente en l a cal la 
de las Acacias, 7, 3.°, procesado por 
estafa en causa número 291 de 1919, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el J u z g a d o de instrucción del 
d istr i to del Congreso, Secretaria del 
que suscribe, a l objeto de notificarle 
•1 auto decretando su prisión e ingre 
sar en l a Cárcel; bajo apercibimiento 

de que, en otro caso, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a l a ley . 

M a d r i d , 13 de abr i l de 1920. 
V.° B . # 

E l J u e z de instrucción. 
José Prendes Pando . 

E l Seoretario, 
Roque N o v e l l a . 

(Núm. 871) ( P . - 7 6 6 ) 

Hernando Ruipérez (Bruno) , de 
•eint iocho años, hijo de F l o r e n t i n a , 
n a t u r a l de esta Corte , tratante, de es
t a t u r a regular , pelo castaño, ojos par
dos , i ianz aguileña, color del rostro 
sano, domici l iado últimamente en l a 
cal le Horno de l a Mata , 9, 4.*, procesa
do por hurto, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins 
trucción del d istr i to del Congreso, 
Secretaría del que suscribe, a l objeto 
de notificarle el auto decretando su 
prisión en l a causa núm 337 1918, e 
ingresar en l a Cároel; bajo aperc ibi 
miento de que, en otro caso, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
a que hubiere lngar con arreglo a l a 
l e y . 

M a d r i d , 12 de abr i l de 1920. 
V.° B.° 

E l J u e z de instrucción, 
Jo&é Prendes Paudo. 

E l Secretario, 
Roque N o v e l l a . 

(Núm. 872.) ( B . - 7 6 7 . ) 

H O S P I T A L 
E n aritos que este Juzgado de p r i 

mera instancia del d istr i to del H o s p i 
ta l , de esta Corte , siguo el Banco H i 
potecario de España, contra doña F e 
l ic iana Donas M a n r i q u e , sobre secues
tro de finca hipotecada, se ha dictado 
providenoia eon esta frcha, acordando 
se h*ga saber a los segundos aoreedo 
res hipotecarios D . Martín C h a van i 
Pa l aoios, f), José González Danie l y 

D . V i c t o r i a n o Sana Bal lesteros , l a 
existencia de diohps autos, a l solo 
efecto de que puedan interven i r , s i 
les conviniere, en l a subasta de l a 
finsa. 

Y desconociéndose el domioi l io o 
paradero de diohos señores, se haf^e l a 
notificación por medio de l a prermte , 
que para su inserción en el BOLETÍN ! 
OFICIAL , se.expide en M a d r i d , a veim- ' 
t iunatro de abri l de m i l novecientos 
veinte. 

E l Secretario , 
Feder i co González del R i v e r o . 

(D.—51.) 

I N C L U S A 
D . Santiago de la Esca lera y A m 

blará, J u e z de primera instancia 
del d is tr i to de l a Inclusa, de esta 
Corte . 
Por el presente, y a v i r t u d de lo 

acordado en l a pieza separada, sobré 
declaración de herederos abintastato 
de doña S i x t a Sánchez Tarasaga, n a -
t a r a l de Totana, en M u r c i a , de estado 
soltera, se anuncia el fal lecimienta s i n 
testar de d icha causante, ocurrido en 
su domic i l i o de esta C a p i t a l , calle de 
Ben i to Gutiérrez, núm. 9, piso segun
do, derecha, el día 6 de enero de 1^19. 

Y se l l a m a a los que so crean con 
derecho a su herencia, para que com 
parezcan a redamarlo en este J u z g a 
do, dentro del término de treinta días; 
bajo apercibimiento, si no lo verifican» 
de pararles el perjuicio que hubiere 
lugar . 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta prov inc ia , se expide 
el presente en M a d r i d , a 20 de abr i l 
de 1920. 
Santiago de l a Esca lera . 

E l Secretario, 
Joaquín A r g o t e . 

(Núm. 918.) ( C - 52.) 

L A T I N A 
E n v i r t u d de providencia dictada 

en el día de hoy por el S r . Juez de 
pr imera instancia del d istr i to de la 
L a t i n a , en los autos ejeoutivos segui
dos por D . L u i s González Borregue
ro , contra D . Paldomero F e r r e r y M a -
theo, sobre pago de oantidad, se sa
can a l a venta en pública subasta por 
término de ocho días, y en l a oanti
dad de veintiún m i l seiscientas ochen
ta pesetas, en que han sido tasados, 
los bienes muebles embargados en ta 
les autos al deudor, consistentes en 
mesas, armario* s i l l a s , s i l lones, so 
fas, aparatos de luz eléctrica, relejes, 
cuadros, espejos, estantes, butacas, 
máquinas de esoribir y demás muebles 
y efectos que se reseñan en l a corres-
pon Mente d i l igenc ia . 

P a r a cuyo remate se ha señalado el 
día doce de mayo próximo, a las onee 
de l a mañana, en l a Sa la audiencia de 
dioho Juzgado , advirtiéndose: que pa
ra tomar parte en l a subasta deberán 
los l io i tadores consignar previamente 
eu l a mesa del Juzgado el diez per 
ciento eteotivo del indicado t ipo, s in 
cuyo requisito no serán admit idos ; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos teroeras partes del 
avalúo, y que tales muebles y efectos 

podrán verse en el domic i l i o del de
positario D . Baldomero F e r r e r , calle 
de H o r t a l e z a , número sesenta y siete. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provinc ia , se firma 
el presente en M a d r i d , a veintiséis de 
abr i l de m i l noveoientos veinte. 

V . ° B.° 
M i g u e l de Entrambasaguas. 

E l Secretario, 
Frac isco de P . R ives . 

( A . - 3 0 7 ) 
P A L A C I O 

E n v i r t u d de providencia dictada en 
el día de ayer por el Sr . Juez de 
pr imera instancia del d istr i to de P a -
laoio, de esta C a p i t a l , en autos ejecu
tivos a instancia de D . Valentín M a r 
tín y L o r e n z o , eontra T). Federico 
M a r t e l l y su esposa doña María Teresa 
Olivares , Condes de V i l l a v e r d e l a A l - ' 
ta, sobre pago de pesetas, se saca a l a 
venta en pública subasta diferentes 
muebles y efectos, tasados en trece m i l 
quinientas sesenta y una pesetas. 

C u y o remate deberá tener lugar en 
l a Sala-audiencia de este Juzgado el 
día 8 de mayo próximo, a las once de 
su mañana; previniéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación; que 
para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los l i o i 
tadores que lo intenten, una cantidad j 
i g u a l , por lo menos, al 10 por 103 del 
va lor de los bienes, y que éstos se 
encuentran depositados en poder de 
D . A n g e l Martínez Navarro , domic i 
l iado en l a cal le de l a Cabeza, núnere 
32, por el que se pondrán de manifiesto 
para que puedan examinarlos a los que 
deseen interesarse en la licitación. 

M a d r i d , 22 de abr i l de 1920. 
V.° B.° 

E l J u e z de pr imera instanoia, 
M i g u e l Hernández. 

E l Secretario, 
G u i l i e r m o Pérez Herrero . 

( C — 5 3 ) 

Juzgados municipales 

H O R T A L E Z A 
D . C i p r i a n o Molpeceres y Molpeceres, 

J u e z munic ipa l de esta v i l l a de 
H o r t a l e z a . 
P o r e l presente, y en v i r t u d de lo 

acordado en provideneia fecha de hoy, 
dictada en ejecución de sentencia de l 
juicio de faltas tramitada en este J u z 
gado, por infracción de l a ley de C a 
za , entre otro, contra Ramón López 
Gaucedo, de quince años de edad, ve
cino que fué de M a d r i d , calle de Car -
tajena, núm. 5, y cuyo actual parade
ro y domic i l i o del mismo se igno
r a n , se le c i ta para que comparez
ca ante este Juzgado , dentro del p la 
zo de ocho días, a hacer efectivas l a , 
m u l t a y costas a que fué condenado 
en dicho ju i c i o ; bajo apercibimiento 
que, de no veri f icarle , le parará el 
perjuioio a que hubiere lugar . 

Dado en Hor ta l eza , a 13 de abr i l 
de 1910. 
Cipr iano Molpeceres. 

P . S. M . 
F l o r e n t i n o Gómez. 

(Núm. 868) (H. -763) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DM LO C O N T E N C I O S O - A D M I N I S T R A T I V O 

P a r a eonocimiento de los que ten
gan interés directo eu e l negooio y 
quieran coadyuvar en él a l a adminis 
tración, se anuncia: Que por el P r o o u -

| rador D . L u i s Soto y Hernández, en 
; nombre y representación de D . R i c a r -
: do de Güilienta y de las H e r a s , se ha 
| interpuesto recurso sentencióse-admi

nistrat ivo eontra el acuerdo que dictó 
el Gobernador c i v i l de esta prov inc ia , 
digo l a Diputación prov inc ia l en 8 
de noviembre próximo pasado, confir
mando el de l a Comisión prov ino ia l 
de 22 de marzo anterior, por el que 
acordó desestimar l a so l ic i tud del I Ro
cano de Cuerpo de Letrados , Sr . G u i 
l ' e rna , que pedía se le jub i lara c o m 
putándole los cuarenta y cinco años 
de servicios prestados, con el sueldo 
regulador de 4 000 pesetas. 

M a d r i d , 22 de abr i l de 1^20. 
E l Oficial de S a l a , 

L . Segundo Crispín. 
^ ( 0 . - 9 8 ) 

E l Procurador D . Saturn ino Pérez 
Martín, en nombre de O. Carlos C a r o 
so Obeso, ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrat ivo ante el T r i 
bunal prov ino ia l , sobre revocación del 
acuerdo del Exorno. S r . Gobernador 
c i v i l de l a prov inc ia , de ve int iuno do 
agosto último, qne desestimó la a l z a 
da contra el del Exorno. A y u n t a m i e n 
to de esta Corte , de catorce de marzo 
anter ior , por el que ascendió a don 
Carlos Barranco González a l a cate
goría de a u x i l i a r admin i s t ra t ivo d e l 
Ensanche de esta C a p i t a l , con e l h a 
ber anual de dos m i l doscientas c i n 
cuenta pesetas, y dicho T r i b u n a l h a 
acordado que se publ ique el presento 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de l a 
provineis , para eonocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el ne
gocio y quieran coadyuvar en él a l a 
Administración. 

L o que en ouuipl imiento do lo acor
dado se hace público a los indicado* 
efectos. 

M a d r i d , 23 de febrero de 1920. 
E l Secretario de S a l a , 

L c d . Ramón A . Valdés. 
(Núm. 899) ( 0 — 9 4 ) 

D . Santiago Sanz Casado ha i n t e r 
puesto recurso oonte&oioso-admi
nistrat ivo ante el T r i b u n a l p r o v i n o i a l , 
sobre revocación del acuerdo del I lus 
trísimo S r . Delegado de H a c i e n d a , 
de esta prov inc ia , de cuatro de agosto 
del año último, por e l que se impuso 
una penal idad a l recurrente por de
fraudación de l a contribución indus
t r i a l ; y dicho T r i b u n a l ha ordenado 
que se publique el presente anuncio 
en el B O L E T Í N OFICIAL de l a p r o v i n c i a 
para conocimiento de los que tuv ieren 
interés direoto en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a l a Administración. 

L o que en cumpl imiento de lo acor
dado, se hace público a los indicados 
efeotos. 

M a d r i d , 22 de marzo de 1920. 
E l Secretario de Sala , 

Lodo. Ramón A lvarea Valdés. 
(Núrn.8M8) ( 0 - 9 3 ) 
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Administración ii Contribuciones 
• 

d e l a p r o v i n c i a de M a d r i d 

Registro fiscal de edificios y solares. 

Confeccionado el P a d r e a de l a con
tribución sobre edifieios y solares do 
esta C a p i t a l , correspondiente a'las zo
nas de inter ior y extrarradio , para e l 
año eeonómieo do 1920 21, y on c u m 
pl imiento do lo dispuesto ea el apar
tado 2.* de l art . 5.* del Real deereto 
de 4 de enero de 1900, y art . 26 dol 
Reglamento de 24 do enero de 1894, 
•o pone ea conocimiento de los inte 
resados que dicho documento so ha l la 
de manifiesto en la Administración do 
Contribuciones de esta provinc ia (Ca 
sa de la Moneda) y Negociado del R e 
gistro F i s c a l , por termiu© de ocho 
días, a oontar desde esta fecha, y ho
ras do onoe a trece, a fin do que los 
señores contribuyentes puedan pro
mover las reclamaciones que estimen 
oportunas acerca do los errores mate
r iales que pueda contener, con estric
ta sujeción de lo presoripto ea la úl
t ima de las disposiciones oitadas. 

L o s señores contribuyen tes, así co
rno sus administradoras o apoderados, 
a l comparecer en la referida oficina, 
deberán bxh ib i r el último reoibo de l a 
contribución, correspondiente a las 
fineas que hayan de examinar . 

M a d r i d , 15 de abr i l de 1920. 
£1 Admin is t rador , 

A n g e l María de Montes . 
(Núm. 882.) 

Contribución sobre utilidades 

E l a.t . 15 de la ley de 27 de marzo de 
1900, que creó l a contribución sobre 
las uti l idades de la r iqueza raob l i a 
r i a , y el 35 de l vigente Reg lameate 
para su administración y cobranza, 
do 18 de septiembre de 1906, d ispo
nen que las Diputaciones prov inc ia 
les y Ayuntamientos están obligados 
a r e m i t i r a esta Administración, den
tro del p r i m e r mes de cada año, una 
copia l i t e r a l , certif icada, de su presu
puesto de gastos, en l a parte referen
te a haberos, sueldos, asignaciones, 
premios y comisiones de los emplea
dos activos y pasivos de los mismos. 

E a su consecuencia, esta A d m i n i s 
tración, para cumpl imiento de tales 
preceptos, y con el fin de verificar l a 
oportuna comprobación, toda vez que 
muchos Ayuntamientos dejan de con
s ignar , en las oertifícaoiones de sue l 
dos, muchos gastos snjetos a la con
tribución de Ut i l i dades , requiere a las 
entidades mencionadas para que en e l 
mes corriente, primero del año econó
mico de 1920 21 , remitan oopia l i t e ra l 
de todo su presupueste de gastos; con 
la advertencia que, do no c u m p l i r l o , 
les serán exigidas las responsabil ida
des que te termina el art . 71 dol R e 
glamento. 

A l propio t iempo se les recuerda 
también que, según las indicadas d i s 
posiciones, las Corporaciones citadas 
deberán, durante loo dios primeros 
días de eada trimestre, dar not ic ia , on 
forma certif icada, do las alteraciones 

que experimente e l pago do habares 
de l personal , por consecuencia de v a 
cantes o cualquier otro mot ivo . D i 
chas certificaciones deberán remit irse 
por dupl ieado. 

E s t a Administración espera el más 
oxaeto cumpl imiento de cuanto , se 
previene, para evi tar recordatorios 
que entorpecen l a buena marcha ad
m i n i s t r a t i v a e imposición de las co
rrecciones reglamentarias . 

M a d r i d , 15 de abr i l do 1920. 
E l A d m i n i s t r a d o r , 

A n g e l María de Montos. 
(Núm. 896) 

Tesorería de Hacienda 
d o l a p r o v i n c i a d o M a d r i d 

Anticipo de contribución. 

Los señores contribuyentes perte 
necientes a la cap i ta l , que tienen so
l ic itado anticipar sus cuotas, podrán 
hacerlas efectivas en l a Depositaría-
pagaduría de esta Dolegaoión de H a 
cienda, s ituada en la Casa de la M o 
neda, en los días 27, 28 y 29 del ac
t u a l , durante las horas de diez a doce. 

M a d r i d , 24 do a b r i l de 1920. 
E l Tesorero de Haoienda, 

Francisco García del V a l l e . 

Sección Administrat iva 
d e P r i m e r a e n s e ñ a n z a 

de l a p r o v i n c i a de M a d r i d 

A N U N C I O S 
P o r haber justificado fa cu l ta t i va -

j mentó su enfermedad l a maestra inte -
! riña que fué de la escuela nacional del 
| Alcoicón, doña E m i l i a Obregón A l e n -
1 so, queda s in efeoto la penal idad que 
í se la impuso. 

L o que se publ ica para conocimiento 
de l a interesada y a los efeetes corres
pondientes. 

M a d r i d , 12 de abr i l de 1920. 
E l Jefe de l a Sección, 

Rafael Lope» Mora.. 

Do aouerio a lo preceptuado en el 
R e a l deoreto de diez y seis de a b r i l do 
m i l novecientos veinte, y en l a R e a l 
orden do diez y siete del mismo mes 
y año, con esta fecha se nombra m a 
estra inter ina de la escuela nacional 
de Majadahonda, oon e l sueldo anual 
do m i l pesetas y demás emolumentos 
lógales, a la aspirante vo luntar ia del 
grupo C, doña Pet ra L u i s a Hernando , 
núm. 209 de l a Relación de dicho 
grupo, publicada por esta Seco'ón. 

L o que se publ ica en este periódico 
oficial para conocimiento de l a intere
sada y demás efectos. 

M a d r i d , 26 de abri l de 1920. 
E l Jefe de l a Sección, 

Rafae l López Mora. 

*yuntuíT.ieri2ü e tfafoi 

I Tenencia de Alcaldía del distrito de la 

I Inclusa 
D . M a n u e l Cordero y Pérez, Teniente 

de A l c a l d e dol d i s t r i to de la Inc lusa 
do ceta Corto . 

, Hago saber: Que a instancia de l 
m o i o núm. 326 dol sorteo y reempla
zo do 1920, por esto d is tr i to , M a r i a n o 
Bolaflos González, so sigue expedien
te on averiguación de l a residenoia 
actual o durante loo diez últimos años, 
do Ado l fo BolaJUo ü n i n s á l e B , -hijo de 
Anton io y de Enearnaeión, natural do 
M a d r i d , d istr i to do l a Inclusa, que 

i nació en 26 de septiembre.de 1884, de 
| estado soltero, impresor , siendo su 

última residencia en esta C a p i t a l , oa-
| l i e do Rodas , número 18 y 20, piso 
| tercero, núm. 18. 

T en cumplimiento de lo dispuesto 
. en el reglamento vigente para la eje

cución de l a ley do Reemplazos , se 
publica este edicto, y se ruega a c u a l 
quier persona que tenga not ic ia dol 
paradero actual o durante los diez úl 
timos años expresado A d o l f o Bolaños 
González, tenga a bien comunicarlo a 
esta Teuenoia de Alcaldía, a los efec
tos que haya lugar . 

M a d r i d , ' 1 5 do abr i l do 1920. 
E l Teniente A ioa lde , 

Manue l Cordero 
(Núm. 929) 

E L A L A M O 
P o r dimisión del que l a desempeña

ba, se ha l la vacante la p laza de Médi
co t i tu lar do esta v i l l a , dotada oon o l 
sueldo anual de 1.000 pesetas, que se 
han de satisfacer de fondos m u n i c i 
pales, por trimestres ven oídos, por l a 

; asistencia facul tat iva de mna a ouaren-
> t a famil ias incluidas en l a benofioen-

oía. 
E l agraciad*, que deberá ser l i cen

ciado en medic ina y cirugía y perte
necer al Patronato de Medióos t i t u l a 
res, percibirá también del A y n n t a -
miento, por trimestres vencidos, l a 
cantidad de 2.500 pesetas anuales, por 
l a asistencia a las fami l ias de los vec i 
nos pudientes. 

Consta esr.a población de 1.026 h a 
bitantes, hallándose situada a 30 kiló
metros de la capital y a 7 de N a v a l -
carnero, su cabeza de part ido , donde 
existe estación de la línea férrea d e . 
M a d r i d a V i l l a de! Prado y A l m o r o x . 

Los aspirantes podrán d i r i g i r sus 
instancias debidamente documenta
das a esta Alcaldía, dentro de l térmi
no de treinta días, a contar desde l a 
inserción dol presente on el BOLETÍN 
OFICIAL. 

E l contrato con el agradado se ve
rificará por t iempo i l i m i t a d o y arre- J 
glado en un todo a las disposiciones 
vigentes. 

E l A l a m o , 19 de abr i l de 1920. 
E l A l c a l d e accidental , 

Gabr ie l C a z o r l a . 
(Núm. 930). ( 0 . - 9 1 ) . 

P E L W O S D E L A P R E S A 
Se h a l l a vacante l a p laza de deposi

tario de loo íoudos munic ipales de es
ta v i l l a , y se abre concurso por térmi
no de quince días, a oontar desde la 
inserción de esto anuncio on ol BOLK-
TIM OFICIAL do la prov inc ia , oon e l fin 
de que los solicitantes presenten las 
inttaneias on esta Alcaldía dentro de 
dioho plazo, sujetándose a las c o n d i 
ciones siguientes: 

1. a E l tiempo quo ha de compren-
i der este ooatrato será e l do dos años . 

2. a L a fianza que so exige, oa l a 
de 15.000 pesetas, en fincas r u s t i c a l o 
urbanas o en metálico. 

3. a E l suelde que percibirá o l D e 
positario sera el do 200 pesetas cada 
u n año. 

L a s peticiones que ao se ajusten a 
lo consignado, serán desestimadas. 

Pelayos de l a Presa , a 16 de a b r i l 
do 1910. 

E l A ioa lde , 
Oatalino M e d i n a . 

(Núm. 912) (O.—92) 

N A V A L C A R N E R O 
E x t r a c t o de los acuerdos adoptados 

por este Ayuntamiento y J u n t a m u 
nic ipa l en el meo de marzo de 1919. 

Sesión-ordinaria del día 1.° 
No pudo oelebrarse por no concu

rr i r ningún S r . Concejal , y no se c o n 
vocó a sesión supletoria por no haber 
asuntos urgentes quo despachar. 

O r d i n a r i a del día 8. 
N o pudo celebrarse por no haber 

cononrrido ningún S r . Conce ja l , y so 
acordó convooar a sesión supletor ia 
para e l día 10 del actual , a las seis de 
la tarde. 

Supletor ia del día 10. 
A p r o b a r ol acta de l a anter ior . 
A c o r d a r socorrer, oon l a l i m o s n a do 

5 pes tas, a cada uoo de los vec inos : 
Dionis io C'añaberal, H i l a r i o Contreras , 
Ignacio Lucas , Bornard ino Paredes y 
J u a n a P l a z a ; de tres pesetas, a cada 
uñó de los vecinos: F e l i p e Pérez , 
Marcos González, Pedro González y 
Bonifacio Ol lero , y de dos pesetas, a 
eada uno de los vecinos: B e n i t a Díaz 
y Pedro Valdós, con cargo a l Capítu
lo V , art. «V del presupuesto m u n i c i 
pal vigente. 

Aoordar aprobar l a distribución, de 
fondos por capítulos, para satisfacer 
las ob'igaciones del mes de l a fecha y 
anteriores, con sujeción al prosupues
to aprobado para el año aotual . 

Idom proceder a la reparación, ade
más de l a calle Nueva u otras quo lo 
necesiteu, s i hubiera suficiente crédi
to en el presupuesto muni c ipa l respec
t ivo . 

Idem proceder a l arreglo de los c a 
minos vecinales que l o necesiten, oon 
explicación a l oapítulo y artículo res 
pectivos de l presupuesto m u n i c i p a l . 

(Continuará) 
— — — • J -

Subasta voluntaria 
E l día siete de l próximo mes do 

mayo, a las onoe de la mañana y aate 
I o l Notario D . Pedro Menor Bolívar, so 
' verificará l a venta en publ ica subasta 

de l a dozava parte del solar sito oa 
esta Corte, travesía dol Relo j , núme
ros tres y oineo. 

E l pl iego de oendioiones y los t i 
t u l o ! do l a finca, pueden examinaros 
on d icha Notaría a las horas de des* 
pacho. 

(A .—309) 
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